
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2021-00004-00 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:         ANDRES AGUDELO BALLESTEROS   
DEMANDADOS:  JOSE LUBIER MARTINEZ GAVIRIA 
   SANDRA MILENA HOLGUIN 
 
 

Arrimadas las citaciones para notificación personal de los demandados junto con las guías 

de envió, se anexaran en el plenario.  

No obstante al revisar el contenido de las citaciones, se puede entrever que existe un error 

en el párrafo de “ADVERTENCIA” en tanto se plasmó lo siguiente: “se le advierte que dispone 

de diez (05) para presentarse”, situación entonces que de conformidad con las reglas de 

la hermenéutica jurídica, cuando en un texto legal o contractual se quiere expresar un 

mismo valor o una misma suma en letras y números, presentándose diferencias y 

discordancias entre lo literal y lo numérico, debe primar el valor o la suma escrita en 

palabras, bajo el entendido de que resulta mucho menos probable que al escribirlas se 

presenten yerros o equivocaciones.  

Por lo anterior y como quiera que el C.G.P en el artículo 291 preceptúa que son CINCO días 

con los que cuenta el demandado para comparecer, se ordenará rehacer dichas citaciones.   

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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